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desconocidos y en toda información que se tramite ante los Tribunales Judiciales para obtener título 
supletorio de propiedad de inmuebles situados dentro del municipio, la Municipalidad será parte, y 
bajo pena de nulidad no se podrá dar curso a la demanda o petición, sin ser notificada previamente. 
 
   Art. 6º.  Las Municipalidades pueden celebrar contratos y enajenar  en pública licitación sus bienes 

  y rentas pero en ningún caso la enajenación de las rentas se hará por más de un año, bajo 
pena de nulidad. 

 
    Art. 7º.  Las Municipalidades están obligadas a solemnizar anualmente las fiestas patrias del 25 de  

   Mayo y  9 de Julio, haciendo figurar en sus presupuestos las sumas necesarias a tal fin. 
 

   Art. 8º.  Es  obligatoria toda ordenanza municipal,  diez días después de su publicación en la pren-  
   sa local o por medio de carteles o folletos, a juicio del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 
   Art. 9º.  Las  Municipalidades  no podrán contraer empréstitos dentro o  fuera de la República,  co- 

   mo tampoco acordar concesiones para explotar servicios públicos con privilegio de exclu-
sividad o monopolio, sin autorización especial de las Honorables Cámaras Legislativas. Las orde-
nanzas pertinentes, deberán autorizarse por las dos terceras partes de votos de la totalidad de 
miembros electos del respectivo Concejo Municipal y siempre con sujeción estricta a las condiciones 
fijadas por la Constitución de la Provincia. 

 
   Art. 10.  1 Para  todo  lo que  se relacione con  obras municipales como  también para  enajenacio- 

   nes, compras, trabajos, instalaciones, construcciones y contratos en general, que importen 
un desembolso para las Municipalidades, deberá procederse según se trate de entes a los que esta 
ley califica como de primera o de segunda categoría, de conformidad con los siguientes montos: 

 
 

Trámite a Sustanciar  Carácter del 
límite 

Municipalidades 1º 
categoría 

Municipalidades 
2º categoría 

1. Licitación pública o subasta pública más de A  219 A  166 

2. Directamente hasta A  219 A  166 
 

   Los límites establecidos precedentemente, serán actualizados por las Municipalidades mensual-
mente y en forma automática, de acuerdo con el índice de Precios Mayoristas del INDEC o el que lo 
sustituya, tomando como base el índice correspondiente al del mes de noviembre de 1984 para los 
importes que se consignan. 
   Sin perjuicio de lo que se establece en el artículo siguiente, los entes municipales, en su orden in-
terno, fijarán las condiciones generales y particulares para las licitaciones públicas o subastas públi-
cas y contrataciones directas, de modo que favorezcan la concurrencia de la mayor cantidad posible 
de oferentes, el tratamiento igualitario de los mismos y el cotejo de ofertas y condiciones análogas. 
   Las Municipalidades solamente podrán adquirir bienes en subastas judiciales cuando las mismas 
fueren dispuestas en juicios en que dichos entes actúen como actores. 
   Cuando se trate de obras municipales o de servicios públicos, a realizarse por particulares, sin car-
go alguno para la Municipalidad o con participación en las utilidades para ésta, se podrá prescindir 
de la licitación pública, siempre que la adjudicación o permiso o concesión que se otorgue, lo sea por 
ordenanza especial sancionada por mayoría absoluta de votos del total de concejales en ejercicio. 
 
2 Las Municipalidades podrán establecer a través de ordenanzas de sus respectivos Honorables 
Concejos Municipales, sistema de elección y límites de contratación alternativos a los dispuestos en 

                                                           
1 Texto según Ley Nº 9.666/02 
2 Párrafo incorporado por Ley Nº 10.734/91 


